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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ORDEN de 14 de diciembre de 2009, por la que 
se resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 4 de 5 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 14 de diciembre de 2009, por la que 
se resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 15 de diciembre de 2009, por la que 
se resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se resuelve el 
concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la 
provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se resuelve el concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de 
Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ORDEN de 14 de diciembre de 2009, por la que 
se resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 14 de diciembre de 2009, por la que 
se resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 14 de diciembre de 2009, por la que 
se resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Ver disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 14 de diciembre de 2009, por la que 
se resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de la 
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, 63 del Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y en virtud de las competen-
cias que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden de 8 
de julio de 2009 (BOJA núm. 149, de 3 de agosto), de acuerdo 
con los informes a que se refiere el artículo 63 del Decreto 
2/2002, anteriormente citado, y habiéndose observado el 
procedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto de trabajo 
especificado en el Anexo adjunto y convocado por Resolución 
de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha de 7 de 
octubre de 2009 (BOJA núm. 206, de 21 de octubre), al fun-
cionario que se indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese el/la 
demandante su domicilio, o se halle la sede del Órgano autor 
del acto originario impugnado, a elección del/la demandante, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1.2 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio 
de la interposición del recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que hubiera dictado el acto impugnado, en el plazo 
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de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución, de conformidad con los artículos 116, 117 
y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 4 de diciembre de 2009.- El Viceconsejero, Juan 
Jesús Jiménez Martín.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 05.413.645-C.
Primer apellido: Warleta.
Segundo apellido: González.
Nombre: Ana.
C.P.T.: 2402310.
Denominación puesto trabajo: Servicio de Gestión del Medio 
Natural.
Centro de destino: Delegación Provincial Medio Ambiente de 
Huelva.
Centro directivo: Delegación Provincial Medio Ambiente de 
Huelva.
Consejería: Medio Ambiente. 

 CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2009, por la 
que se resuelve el concurso de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de 
este Consejo.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2009, de la 
Universidad de Granada, por la que se nombra Pro-
fesora Titular de Universidad a doña Carolina Cardell 
Fernández.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 26.6.2009 (Boletín Oficial del 
Estado de 23.7.2009), para la provisión de una plaza de Pro-
fesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Cris-
talografía y Mineralogía, y habiendo cumplido los requisitos 
establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud, nombrar a doña Carolina Cardell Fernández, con 
Documento Nacional de Identidad número 43.355.599-R, 
Profesora Titular de Universidad del Área de Conocimiento de 
Cristalografía y Mineralogía, adscrita al Departamento de Mi-
neralogía y Petrología de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 1 de diciembre de 2009.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2009, de la 
Universidad de Granada, por la que se nombra Profeso-
ra Titular de Universidad a doña Ana Conejo García.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 26.6.2009 (Boletín Oficial del Es-
tado de 23.7.2009), para la provisión de una plaza de Profesor 
Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Química 
Orgánica, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en 
las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud, nombrar a doña Ana Conejo García, con Documento 
Nacional de Identidad número 26.032.436-R, Profesora Titu-
lar de Universidad del Área de Conocimiento de Química Or-
gánica, adscrita al Departamento de Química Farmacéutica y 
Orgánica de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 1 de diciembre de 2009.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2009, de la 
Universidad de Sevilla, por la que doña M.ª del Rosario 
Rodríguez Díaz se integra en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al cuerpo 
de Profesora Titular de Universidad, con fecha 3.11.2009, en 
el marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001 de Universidades y 
20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a doña M.ª del Rosario Rodríguez Díaz en el 
cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en su propia 
plaza de Profesora Titular de Escuela Universitaria, adscrita al 
Área de Conocimiento «Sociología» y Departamento de Socio-
logía y acogida al régimen de dedicación a tiempo completo 
(DF003738).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de 20 días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999 de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 


